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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

600 Corrección de errores de la Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la 
Secretaría General de Pesca, por la que se establecen para 2013 las 
posibilidades de pesca de las especies demersales y pelágicas.

Advertido error en la Resolución de 28 de diciembre de 2012, de la Secretaria General 
de Pesca, por la que se establecen para 2013 las posibilidades de pesca de las especies 
demersales y pelágicas, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 12, de 14 de 
enero de 2013, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 1764, el anexo se sustituye por el siguiente:
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